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CONSEJO SUPERIOR 

ROSARIO, 23 de diciembre de 1997 

VISTO que por las presentes actuaciones la Facultad de Psicología mediante 

Resolución C.D. N° 058/97, propone la creación de la carrera de pGsgrado de 

Doctorado en Psicología y la aprobación del plan de estudios; y 

CONSIDERANDO: 


Que Secretaría Académica en su despacho nO 1263/97 expresa que: 


- El perfil del título académico que se desea otorgar es el adecuado en 


función del objeto de estudio que plantea la propuesta. 

Existe correspondencia entre el objeto de estudio que se explicita en la 

denominación del posgrado y el objeto profesional del titulo de grado con el 

que se ingresa a la carrera. 

- La .formación prevista para el logro del perfil resulta adecuada, asi como la 

carga horaria asignada para la adquisición de los contenidos enunciados en 

el plan de estudios. 

Que no habiéndose propuesto el reglamento de la carrera, la Facultad de 

Psicología deberá elevar el mismo; cuya aprobación resulta indispensable para la 
- f' 
'~ puesta en funcionamiento de la citada carrera. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos dictamina al respecto. 

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros 

Superiores en la sesión del día de la fecha. 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Crear en el ámbito de la Facultad de Psicologia de la Universidad 

Nacional de Rosario, la carrera de posgrado de Doctorado en Psicología. 

ARTICULO 2°.- Aprobar el plan de estudios de la carrera relacionada, obrante en 
-'.'.' 'VvJ Anexo Unico de la presente. 

~RESOLUCION C.S. N° 405/97 
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